
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

RESOLUCiÓN N° 

1/1 daba, 1 O O eT2013 

.- FACULTAD DE LENGUAS.

VISTO: 

La presentación del Trabajo Final de Adscripción en la cátedra Cultura y 

Civilización de los Pueblos de Habla Inglesa 1, Sección Inglés de esta Facultad, 

efectuada por la Adscripta María Eugenia Saldubehere y 

CONSIDERANDO: 

Lo estipulado en el artículo 8° de la Resolución N° 711/01, aprobada 

mediante Resolución del H. Consejo Superior de la U.N.C. N° 69/02, 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ Designar un Jurado integrado por las Profesoras Cristina Elgue 

Directora del Trabajo-, Sandra Fadda y Graciela Rezzónico para la 

corrección del Trabajo Monográfico Final de Adscripción, en la 

cátedra Cultura y Civilización de los Pueblos de Habla Inglesa 1, 

Sección Inglés, presentado por la Adscripta María Eugenia 

Saldubehere. 

Art.2°.- Comuníquese y dé forma. 
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